
Políticas de Contabilidad Significativas 

   
Descripción La compañía fue constituida en lu República dol Ecuador en la ciudad de 
det nexo Gvuyuquil, el 01 de Agosto del 2005 y registrada enel mp mercundl, Su 

pmipaluctvida esla Construcció, mantenimiento. fiscalización de todo. 
lp de obra sen públE=a 0 vado. 

Dasesde La Compañs mantiene sus regsros contables en Délares yde acuerdo con 
Presentación las Normas Ecurorianas de Contabilidad (NEC) 

Las polkicas de comaliidad que suyuc la Compañía ein de acuerdo son 
lus Normas Ecuatorianas de Contabilidad, las cunles requieren que da 
erenci efectúe ciertas estimaciones y ute cirtos supuesto, que abel las cifs reportadas de activos y pasivos, la revelación do vomtingencws. 
activas y pasas a La fecha de los estados Anancieres, así como las 
aportadas de ingresos y pastos durante el periodo comente. Las 
stimaciones más Sinificadvas ea relación com los estados linancieros 

'sfjuntos sc reeren a a provición la depreciación de maquinarias y equipo, 
la amonización de tros actos. y los pasivos por impuesto a la renta y 
panuicipación de los trabajadores. Aun cuando puecen llegara diferir de su 
lecto Mal, la gerencia considera que las estimaciones y supuestos 
¿lizado fueron ls adecuados en ls circunsncias. 

  

  

  

Eíetivo y Para propásio del estado de Mujos de efectivo, la Compañía considera como, 
equivalentes de equivalnts de ofecivo tods us anversines de lt iquidez on vencimieno 
cie de tez mess o menos. 

1aventarios Las unventunos est vlorzados a costo de compe. Los inventarios restantes, 
de suministros y materiales esti volundos al costo dela Útima compra el 
oo no excede al vale de mercado. 

Propiedad piasta.— La propiedad, plata y cquipo se encuenta egisvada al costo hiirio de 
y equipo ompca dl negocio 

Las erogaciones por mauteniomeno y reparación se carpa 0 pastos al 
ncumins, mientras que las mejoras de imporiancia se copializn, 
depreciación alla deacuerdo conel método de linea recta, emando como, 
aso la vda dni estimada delos ctivos relacionados.



Recnsacimiento 
delos impresos. 

Impuesto 
renta 

  

nvcralones. 
permanentes 

tasormas 
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Ta tasa de deprecasción anual del actvo esla sigaien 

  

  

Activo Tusos 
Tamubies 5% 
Piera y equipo, 10% 
Muebles y eros 10% 
Fgqipo de Computo su 

E ingreso es reconocido, cuando lus activos som debidamente documentados 
pora it orencade domini; potato, secoastitye la bas de medición 
dol priepr comal de devengado, 

De cundo con la ey de Régimen Tbutamo Intemo, la uélind está gravada. 
¿om asa el 22%, 

Segin Código Orrico de la Producción. comercio e inversiones cn su 
disposición transitorias primera. nda La reducción del tarifa del puedo 
la Renta de Sociedades coniemplada en a sefonna ul Art. 37 de la ly de 
Régimen Tributario Iemo, e eplicará deforma progresa en los siniemes 
cms: 
Dato l ejercicio sal 2011, ati impostivo scr del 26%, 
"Durant l ejercicio fiscal 2012, lata impostive ser del 23%. 
A pot deljrcaso Nica 2013, en adelante, E taria impositiva scr del 22. 

  

    

as inversiones permanentes se encuenta regadas al costo e adquisición. 
Los Normas Eeuatranas de Cantidad csablcen que ciando xi 
¡ies en econ en compañías subsidiaria on una parcparón 
mayor sl S%, se negre que la Compaña preparo exa finan 
comoldados con las compas cubrirse peana nonablemera 
su sgunción naci, los resultados de ls operan, la crolción el 
paro y los Nue de luv po el ño terminado on echo. 

Fnac ls inversiones no sora los porenaje señalados 

  

La Suparintendencia de Compañías on Resolución No, ADM.H199 de 3 de 
jul del 2008, picada enel Suplemento del Regicco Ofic! No. 378 de 10 
¿e julio del 2008, ratilicó ln adopción de las Normas Internacionales de 
nformación Financiera II" 
Mediante Resolución No, 08.G.DSCO1O del 20 de noviembre del 2008, 

Publicada en el Regia Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, el 
Srperintendee de Compañia eablenó el erenognuma de aplicación de as 

Norms Intemasionales de Información Finsciera “NU por pane de las 
compadlas y entes sagtos al cool y vigilancia de la Supenntencenca de 
Compañias determinando ros grupos: 

   



Con resolución No.SC.QUCLCPAIFRS.ILOL del 27 de enero del 2011 la 
Superintendencia de Compas en su an. primero calfca como PYMES a. 
as pensas jeideas que cumplan ls siguientes condiciones: 
1), Activos totales méeices a curo mios de dólarec, 
b), Regisren un valor bruto de ventas omunks insrior a cinco millnes de 

lares; y, 
) Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupo). Par ete sdculo 

tomará el promedio anual ponderado. 
Se considerará como bus: los estados financieros del ejercicio econtmico 
“ameriral periodo de transición 

La Supermindencia de Compañías estableció un cronograna de aplicación 
bligaoia par el caso de la compañía es el peñodo 2013 y se tomara como, 
pesado de transición el año 2012. 
Fa la muaa resolución indica que cuando la Jgiaciónvibutarin descrito 
vna forma diferente de reste transacciones, será considerada como un. 
ajuste enla conciliación mbutaria y picado slo pra ets tributarios 

  

 


